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^ñfinl
OE LA FROVIHülA D£ COROOSÁ.

Las leyes y las disposiciones del ©ofoler- 
ao son obliga (orlas para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para loa 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1883.)

SÜSOMCION PARTICULAR.

Ull mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*^ > 11*26
Seis id16*50 » 22*60
Ull año38 »46

Se publica iodos los dios escupió los Domingos.

Las leyes. Órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los < Boletines oflclalesa se 
han de remitir al Gefe político respecUvo. 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de loo menelonados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin ; 
novedad en su importante salud. ;

REALES DSCR'iT0S. ;
De acuerdo con lo propuaeto por 

mi Consejo de Ministros,
Vengo 90 nombrar Coajero de Es- 

tado A D. Antonio Mena y Zorrilla, ' 
como comprendido en el art. 6/ de 
la ley orgánica de dicho Consojo, ' 
destinándole á la Sección da lo Con- i 
tencioso del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticinco de ’ 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Presidente del , 
Consejo de Ministros, Antonio Céno- Ï 
vas del Castillo,

De acuerdo con lo propuesto por ' 
mi Consejo de Ministros,

Vengoen nombrar Consejero de 
Estado áD, Juan de la Concha Cas
tañeda, como comprendidoen el art. 
® ’ de la ley orgánica de dicho Con- . 
sejo. destinándole A la Sección de ‘ 
Hacienda del expresado alto Cuerpo. • 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—AI fonao,—El Preeideute del 
Consejo de Ministros, Antonio Gino- ' 
vas del Castillo,

De acuerdo con lo propuesto por ' 
mi Consejo de Ministros, j

Vengo en nombrar Consejero de ; 
Estado á D. Salvador Lopez Guijarro | 
como comprendido en el art 7.* de i 
la ley orgánica de dicho Consejo, 
destinándole á la Sección de Hacien
da del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochoeientos ochenta y 
cuatro.-Alfonso.- El Presidente del 
Consejo de Mi ait troi, Antonio Gino» 
Tas del Castillo.

Da acuerdo non lo propuesto por 
mi Cons jo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero do . 
Estado á D. Ignacio Escobar, Mar- * 
qué* de Valdeiglesiae, como com- 
prtudido en el art. 7.* do la ley or- ' 
gánica de dicho Consejo, dostinán- 
dole á laSecoion de Fomento del ex
presado alto Cuerpo.

Dado en Palacio A veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alonso.—El Presidente dul 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

De scuerdo cen lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Luía Martos y Potested, 
Conde de Heredia Spinola, como 
comprendido en el art. 3." de la ley 
de 30 de Diciembre de 1876, dosti- 
nándoleá la Sección de Gobernación 
del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio A veintioiaco de 
Enero de mil oobocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.- El Presidenta del 
Consejo do Ministros, Antonio Cáno
vas det Castillo.

Do acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, ;

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Enrique Cisneros y Nue
vas, como comprendido en el art. 3.° 
de la ley de 30 de Diciembre de 1876, 
destinándole á la Sección de lo Con
tencioso del exprelado alto Cuerpo.

Dado en Paiaoio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso,—El Presidente del 
Consejo de Ministros Antonio Cáno
vas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Fra neis so Rubio, corno 
som prendido es el art. 6,* de la ley 
orgl&lH di dicbo Consejo, destinán* '

enta y 
Bie del

dole A la Sección de Ultramar del ex
presado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochociettos ochenta y 
contra—AlLnao.—El Preaidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

Ds acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Eatado à D. Manuel Vazques de Par
ga Somoza y Pallares, Conde de Pa
llares, corno comprendido en el art. 
7.” de Inley orgánica de dicho Con
sejo; deaO^uándole á la Secoion de 
Guerra y^í^^fta-jlel expresado alto 
Cuerpoí liV^^^

Dado en Tnlíf^^^j^tioinco de 
Eoeto de mil oeb^fe 
cuatro.—Alfonsb.'—l^ 
Consejo de Ministros, 
vas del Caatillo.

De acuerdo con lo propuesto^^SB 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de 
la Sección ds lo Contencio*>-d^l 
Consejo de Estado á D. Antonio M^eus 
y Zorrilla, Consejero de la misma 
Sección.

Dado en Paiaoio á veiatioinoo de 
Enero de mil oebocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Cutillo.

De aouerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de 
la Secoion de Haoienda del Consejo 
de Estado á D. Juan de la Concha 
Cas tañe da, Consejero de la misma 
Sección.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero da mil ochoeientos ochenta y 
enatro.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno- 
VM del ûistUlo,

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de 
la Secoion de Gobstnaoion del Con
sejo de Estado á D. Tomás Rodrigues 
Rubí, Consejero de la misma Sec- 

• oion.
Dado en Paiaoio á veinticínoo de 

Enero de mil ochocientos oehenta y 
onatro.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

Ds acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo ds Ministres,

Vengo en nombrar Prendente de 
la Sección da Fomento del Consejo 
de Estado á D. Luis Matia de la Tar
re, Conde de Torreánaz, Consejero 
de la misma Sección.

Dado en Palacio á veinticínoo de 
■ Enero de mil ochocientos rehenta y 

cuatro.—Alfonso.—El Presidente del 
H^onsejo de Ministros, Antonio Cáno- 

del Caí ti 11 o.

* \ T^ácnerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de 
' la Secoion de Ultramar del Consejo 

de Estado á D. Fernando Vida, Con- 
• sejero de la misma Sección.

Dado en Palacio á veintioineo da 
Enero de miDochocieatos oehenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Presidents del 
Consejo de Ministros, Antonio Gáno- 

► vas del Castillo.

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro ds Marina,
Vengo en nombrar Vocal de la 

Junta de reorganización de la Ar
mida, oreada pot Real decreto de 20 
de Noviembre último, al Contnal- 
wate 0. Cláudio Moa tero y Gay,
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Dado en Palacio á voiolinno da 
Enero de mil ochociontoi ochenta 7 
cuatro.—Alfonao.—El Ministro do 
Marina, Juan Antequera.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.
Eo atención A las eirenna ta ñolas 

qua concurren en D. Aureliano Far* 
nacdez-Gucrra y Orbs,

Vengo en nombraría Director ge
neral de Instrucción pública.

Dído en Palacio á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento. Alejandro Pidal y Món.*

Vengo en dejar sin efecto el nom
bramiento de D. Antonio Garcia Car
reras para el cargo de Rector de la 
Universidad de Gravada, y disponer 
qne continúe en el deiempeSo del 
mismo D. Santiago Lopez Argüsta.

Dado en Palaoio A veinticinco de 
Enero de mil ochooientos ochenta y 
ouatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Món.

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que, 

fundada en el m'd estado de su sa
lud, Me ha presentado D. Mannel 
Azcárraga y Palmero del eargo de 
Director general de Gracia y Justi
cia del Ministerio de Ultramar; que
dando satúfeeho del celo ó inteli
gencia oon que lo ha desempehido, 
y declarAudolecesante con el haber 
que por claeiScaoion le correspoada.

Dado en Palacio A veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
castro. - Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Aguirre de Te
jada.

Gobiemoclvil de la previa* 
da de Córdoba.

Núm. 1433.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Ágricnltura.
Acoediendo A lo solicitado de mi 

autoridad por don José Jover y Pe- 
toldo, vecino de esta capital, he 
acordado hacer público por medio de 
este «Boletín oficial* para la general 
inteligencia y cenooimiento de la 
Gnardia civil Acayo cargo está la 
ley de caza de IO de Enero de 1879 
qne dicho señor en oso de so dere- 
recho de propiedad y conforme A lo 
prevenido en el art, 9 de U citada 
ley hace coto cerrado sn finca deno
minada «Santo Domingo,» eitnsda 
on el alcor de esta sierra, término 
de esta capital, cayos linderos y li
mites estarán debidamente designa
dos para que nadie pueda cazar en 
ningún tiempo ni estraer lefia ni fru
to de dicha finca.

Córdoba 31 de Enero de 1984.

El Orbemsdor, 
J, Sarcia^ Sitpífwa. ^î
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Núm. 1328.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Exhioto da loa toaardoa tobado» 
por la Comisión provinoial an Be
atón celebrada el día 18 de Marzo 
de 1883, para oír ; fallar lea in- 
oidenoias del reemplazo da dicho 
año.
Preaidenaia del Sr. Tunar.
SreB. que aaittieron:
Rivera, Matilla, Castillo, Blanco, 

Garcia Vázquez, Sánchez Guarra, 
Ceballoa; señor Presidente.

Laida j aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordadoa los par- 
tieulares aigutentes:
Cupos de Belmóz y Fuente Palmera.

Declarar Meeptwidos do activo por 
raaouea de familia a loa mozo» nú- 
metoa 16 de Baiméz y S de Fueute 
Palmera.

Córdoba, Fuente Tójar y Priego.
Expedir certificado de libertad en 

cuanto al aervicio activo, ó loa mozoa 
r«dÍMÍdoí números 74 del capo de 
Córdoba, 8 de Fuente Tojar, 45 y 86 
de Priego.

Lucena.
Declarar toidados dt/taitieoá 4 loa 

mozos númeroa l.\ 27, 47 y 71; sol- 
dadoi condidontltJ al 18, So y 88; tol
dados can recurso pendienít al 23, 52, 
46, 94 y 95; recluías disponiiles exce- 
deatea de eupoal 181, 198,189 194, 
196,197, 199 y 200; pendientet de fa* 
110 definitive al 45, 63, 61, 90, 166, 
170, 183, 179 y 190, y exceptuados de 
activo como comprendidoa en el ar
ticulo 92 de la ley al 164, 124, 100 
y 147,

Ordenar al Alcalde inatruya loa 
oportunos ezpedientoa de prófugos 
contre loa númeroa 2, 10,13, 13, 20, 
24, 26, 37, 38, 41, 44, 49, 59, 74, 80, 
81, 82, 84, 90, 103, 105, 109, 113, 
119, 121. 127, 129, 130, 131, 133, 
136, 143, 153, 169, 163, 171, 175, 
177, 186, 188 y 193.

Córdoba.

Declarar soldados definiítios 4 loa 
mozos númeroa 53, 33, 39 y 260; sol
dados con recurso pendiente al 6 y 216; 
soldado condicional al 259; toldado 

. condidonaí con recurso pendiente al 
169; reclutas ditponiilet exoedentea 
decapo al 328, 334, 353, 376 y 366; 
recluta cotididoaal al 352; pendientes 
de fallo definitivo al 73, 78, 146, 316, 
327, 178, 223 y 383.

Priego.

Declarar reclutas dispeniiles exoe- 
dentsB de copo al 104 y no.

Fuente Obejuna y Luque.
Declarar excluido de activo por 

exención ííaica al mozo numero 67 
de Fuente Obejuna, y pendiente de fa
llo definitivo al 43 de Luque.

Varioa pueblos.
Declarar toldados dedniticos A loa 

mozos númeroa 70 del capo de Mon
tilla; 14 y 18 do Belmóz; 210 de Cór
doba; 6 de Almodóvar; 40 de Buja
lance; L* de H mojes»; 28 del Car
pió; 65,8 y 21 de Baena; 31 de Ba
toi / 6 de Palma del Rio; soldado un

retursopendiente al 35 de Fornari Nu 
fiez; redutas disponibles excedentes 
da enpe al 52 det cupo de Bslmóz; 20 ■ 
de ? Imodóvar y 25 do Villavieiooa: ¡ 
excluidos de activo por exsneion Üsi- 
ra aí 36 de Pozoblanco; 45 de Puan
ts OaniJ; 9 do Montilla; 18 de Mon
talbán; 44,192, 240, 64y 282 de 
Córdoba; 35 de cabré; 4 y 58 de 
Montero; 19 de Priego; 23 de Espiel;
6 de ViUshirta; 44 de Aguilar, 66 do 
Feroan Nuñez; L* de Encinas Boa- 
lea; 52 de Palma del Río, y 21 de 
Bujalance, y exceptuado de active 
por razones de familia al 27 de Al
modóvar. 1 

Consignar el número de reoono- ; 
cimientos que en este dia han prac- j 
ticado en la caja y ante la Comisión ; 
provincial ¡os Facultativos nombra- | 
dosalefeoto. |

Con lo que terminó la sesión de > 
esto dia.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiecar.—El Secretario, Angel Mana ’ 
Castiñeira. ।

Extracto de loe acuerdos tomados , 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 15 de Marzo 
de 1883 para oir y fallar las inci
dencias del reemplazo da dicho 
año. * 
Preeidenoia del señor Tiscar, t 
Sros. que asistieron:
García Vázquez, Mati 118, Blanco, 

Sánchez Guerra, Castillo, 4riza* Ce
ballos; señor Presidente.

Loida y aprobada el acta de la an
terior quedaron acordados los parti
culares siguientes;

Cupos de Palma del Rio, Priego 
’ y Montoro.

Expedir certificado de libertad 
en cuanto al servicio activo á los 
mozos redimidos números 9 de Palma 
del Bio, 99 de Priego y 84 de Mon
tero.

Doña Mencia.
Declarar exceptuado de aotivo por 

razones de Umilia al mozo núme
ro 46.

Aguilar,
Declarar toldado dednitico al mo

zo número 13; toldado de abono al 24; 
toldado con recurso pendiente al 26, y 
exceptuados de activo por razones de 
familia al 18 y 30.

Oficiar al Jefe del establecimien
to penal de Bargos para que tan 
luego como el mozo número 15 An- 

1 tenío Montero Reyes eslinga la eon- 
; dona que le fuó impuesta, lo ponga 
1 4 disposición de este Cuerpo piovin- 

oial.
1 Montilla. 
1 Declarar toldado dednitivo ai mo- 

' zo número 5; toldado condieienal al 
‘ 86, y cacante el número 50 por falle

cimiento del mozo Juan Portero Car
rasquilla.

Bujalance.
Declarar exceptuado de activo por 

T razones de familia ai mozo núme-

j Aguilar.
Deelirar toldado condicional al mo

zo número 79; soidado un rtcurso ptn» 

diente si 104, y eaceptuado de activo 
por razones de familia al 112.

B.Lzquez.
Dsclsrar eu la misma situación 

de soldado con recurso pendiente al m'- - 
zo número 3.

Cabra.
Dealarar^o/ífiz^adedniUco al mo

zo número 84, y pendiente de fallo 
dsfinitivo al 37,

Carlots.
Doclarat excepíntdos de aotivo por 

razones de familia ai 12 y 29.
Carpio.

Deolarar en la misma sítuaoion 
de soldadot con recurso pendiente 4 los 
mozos números 20 y 29.

Córdoba. i
Deal arar toldado dednitico al mo

zo número 146; toldado de abono el 
244; toldado con recurso pendienie al 78, 
y ejceeptuado de activo por razones de 
familia al 216.

Doña Mencia. .
Declarar toldado pendiente de acre

ditar la pobreza de la madre ai mo
zo número 21.

Castro del Bio.
Declarar toldadas dedaUicot á los 

mozos númeroa 41, 36 y 66, y solda- ■ 
do con recurso pendiente al 28.

Encinas Beales.
Declarar soldado con recurso pen

diente al mozo numero 12, y pendien
tes de fallo definitivo al 6 y 8. ;

Priego. ‘
Declarar exceptuado de activo por 

razones de familia al moto número , 
91, y excluido de activo por corto de 
talla al 124. ,

Espejo,
Deolarar soldados de abono 4 loe 

mozos números 3 y 10. '
Fuente Obejuna.

Oficiar al Jefe del Correccional de 
Valladolid, que tan luego corno el 
mozo número 62 Manuel Martin Lu
jan estiaga su condena, b ponga 4 

i disposición de este Cuerpo proviu- 
' cial. 
i Izoajar.
1 Declarar pendientet de fallo defi

nitivo 4 los mo;o8 números 19, 56 
i y 62, y vacante ol número 63 por fa- 
; lleoimiento del muzo Elias Cam

pillos,
Lucena.

Dacil rar pendiente de fallo defi
nitivo al mozo número 139,

Varios pueblos.
Deolarar soldadot de/initivos 4 los 

mozos números 76 y 81 del cupo de 
Cabra. 1.“, de Montoro, 48 y 9209 Prie
go, 69, z9,79 y 235 de Córdoba, 19 
de Puente Genil y 52 de Rute, y dis
poner que continúan en la misma si- 
tuacion de soldados con recurso pen ■ 
pendiente al 21,16 y 159; reapeotiva- 
mente 4 loa cupos da .Villa del Bio, 
Carcabuey y Córdoba.

Declarar exceptuados de activo por 
razones de familia al 23 de Baena; 
106 MontUh; 41 y 46 de Benamejí; 
2 de Bluqnez; 19 la Carlota; 37 de 
Adamúz; 19 de lastro dal Bio; 8 y 
83 de doña Mencia; 17 de Dos Tomi;

39, 47 y 68 de Pringo; 32,29 y 30 de 
Espejo, 62 de Hinojosa; 52 y 63 de It- 
naj.ir; recluías disponibles exce lentes 
de cupo al 6 de la Vict. rit ; 26 de Al
modóvar; 72 oB ses; 54 e Peinan 
No&pz; 96 y 99 de Monti Is; 116 y 
138 de Priego; 59 y 99 le Puente G?- 
nil; 33 de VmM ael Riuy 30 ue Vt- 
Havicioaa; recluía con recursopendien - 
te al 33 de Villa del Rio; excluidos de 
activo por exención física al 87 y 88 
de Aguilar; 3 de Almodóvar; 26 y 66 
de Belalc4z8r; 2 de Bujalance; 92 de 
Cabra; 5 de laOraiMaela; 11, 23y 70 
de Lucena; 6 de Monturque; 41 y 107 
de Montilla; 51 y 60 de Puente Ge
nil; 42 de Villa del Rio; 33 de Posadas 
y 97 de Córdoba, y por corto de talla 
al 29 de Bujalance.

Posadas y Puente Genil.
Declarar exceptuados de aotivo co

mo comprendidoa en el articulo 92 
de la ley 4 loa mozos númeroa 10 del 
cupo de Posadas y 65 de Puente Ge
nil.

Disponer que los mozos Jel actual 
reemplazj no preaentaíos por causa 
de enfermedad remitan inmediata
mente certificado suscrito por tres 
facultativos en que se acredite la ex
presada cirsunstacoia.

Conaigaar el número de recono- 
mientoe qua en este dia han pracá- 
caío les P^ofesdroa Módicos nombraa 
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Viespreaidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Aogol María 
CMtiñe>ra.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 16 de Marzo 
de 1883, para oir y fallar isa inei- 
dencías del reemplazo de dicho 
año.
Presidencia del Sr. Bivera.
Señores que asistieron;
Garcia Vázquez, Sánchez Gusi ra, 

Matilla, Cutillo, Blanco, Ceballos, 
Arisa; señor Presidente.

Laida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordadua los par- 
tioolires siguientes:
Copo de Fuente Palmera y Lucena. 

Expedir certificado de libertad 
en cuanto al sers icio aotivo 4 los 
rnoios reeUmidot uumeroe 28 de Fuen
te Palmeta y 180 de Lucena,

Córdoba y Bmamejl.
Admitir como sustitutos de los 

mozos números 257 del cupo de Cór
doba y 22 de Benamejí 4 Manuel 
Holgado y Francisco Luque Lora.

Varios pueblos.
Declarar toldados dednitivot 4 los 

mozos números 261 ; 325 de Córdo
ba, 15 de Priego; 21 y 10 de Monti
lla; 43 de Bute: 40 de Aguilar, 22 de 
Belmez; 77 de Pueute Genil; 6 de la 
Carlota, 1.* de el Boyo [Soria;) tolda
do de abono al 12 de ViUavioiosa; tol
dado condicional al 24 del Viao; tolda
do con recurso pendiente al 8 de Sants 
Ella, 5 de Villaralto; 11 de Bate y 
74 de Montilla; reclutas disponibles 
excedentes de cupo a! 88 de Bote; 
100 de Cab»; 9» y 98 de Pashto Ge-
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nil; 127 y 140 de Friego; «ríwtó cm 
recurso pendiente al 376 de Córdoba; 
pendiente de falto definitivo al 40 da 
Rale; excepiuadof da activo como 
comprendidos en el articulo di de la 
ley al 4 de Pozoblanco; 341 y 121 de 
Córdoba; S3 de Santaella; 2 y 5 de 
Obejo; 24 de Almedinilla; 2 de Año
ra; 52 de Baena; 17 de Fuente Obeju
na; 27 deFueatePalmera; 3 de Mon
turque; 2, 30 y 16 de Montoro, 2 de 
Palenoiana; 66 de Pnente Qesil; l.\ 
S8, 63 y 74 de Bate; 64 de Hinojosa; 
6y 13 de Viliavíeioas; 7 de Villa- 
franoa; 6 de Zuheros y 26 de Puente ■ 
Genil, y evcluidos de activo por exen
ción ñaioa al 176 de Lucena; 3 de Bu ■ 
jalanoe; 11 de Cabra; 147 y 169 de 
Córdoba.

Disponer queae proseda i la bus- 
cay captura del moza declarado pró 
fugo número 94 del capo de Puente « 
Genil, j

Consignar el número áe recono- j 
oimientos que en este día han prac- t 
tioado en la Caja y ante la Comisión 1 
provincial los Profesores Médicos ! 
nombrados al efecto, t 

Çon lo que terminó la sesión de 1 
este dia.—El Vicepresidente A., José J 
P. Riv-ra.—El Secretario, Angel , 
Maria Castiñeira. ■

Núm. 1424, ‘ 
Bo el anuncio publicado bajo el j 

núm, 1393 del aBuletin ofioial> 
correspondiente al dia 28 del pre- | 
sente mes, se incurre en et error i 
material de fijar et dia 30 del próc- j 
simo Febrero para ta celebración 
en subasta pública del remate y । 
contratación de las obras de expia- j 
nación del trozo primero de la car- j 
retara del Zújar á Pozob'anco por | 
el Viso y Dos-Torres, y como quie- * 
ra que deba entenderse que dicho j 
acto se ha de celebrar el 29 del । 
mismo mes á la hora señalada de j 
las doce de su mañana, se procede 1 
é la oportuna rectificación para co- f 
nocimienlo del público. |

Córdoba 29 de Enero de 1884. 4 
—El Vicepresidente A , Francisco 
Rodríguez Ojeda.—El Secretario, 
Angel M.* Castiñeira.

AnSTlUlEÏÏOS.
Núm. 1412. 1

Alcaldía constitucional 1 
de Villaralto. f

D. Antonio Valverde Peralbo, Al- j 
caldo constitnoional de esta villa ; 
de Villaralto. ।

Hago saber; que debiendo pro- t 
ceder so por la Junta pericial de es- : 
ta villa á la formación del apéndi- ' 
ce al amiHaramiento que ha de ser- ! 
vir de base para el reparto de la 
oontribuoion territorial del venido* j 
ro año económico de 1884 á 86, el ‘ 
Ayuntamiento de mi presidencia, j

en sesión del dia veinte del actual, 
acordó pedír rotaciones juradas á 
los vecinos y hacendados foraste
ros que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, las cuales presentarán 
en esta Secretaría municipal en el 
término de treinta días, á contar 
desde la fecha en que sea insertado 
en el <Boletin oficial» de la provin- 
ois; en la inteligencia de que tras
currido dicho plazo no so admitirán 
las que después se presenten por 
justas que sean.

Y para que llegue á conoci
miento de todos se publica y fija el 
presente en ViUai alto á veinte y 
ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. - El Alcalde, An
tonio Valverde.—P. 0 , el Secreta
rio, Diego Garcia.

Nóm. UIS.
Alcaldía constitucional 

de Homach uelos.

D. Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
constitucional de esta viPa
Hago saber: que el dia diez de 

Febrero próximo venidero se saca 
á subasta una burra, rucia, cerra
da, qae en el mes de Abril del año 
anterior fué aparecida en una de 
tas dehesas de este término, y que 
sin embargo de tas diligencias 
practicadas en averiguación de su 
dueño, nadie ee ha presentado re
clamándola, y en su virtud se ha 
acordado que tenga lugar dicho ac
to á las doce de la mañana en la 
Sala capitular, bajo el tipo de se
senta pesetas y con sugecion al 
pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto én 'a Secre- . 
tarta municipal,

Hornachuelos 25 de Enero de ' 
1884, —Antonio Garcia,—Andrés 
Durán.

Núm. 1417.
Alcaldía constitucional 

de Montoro.

Aprobado por el Ayuntamiento, 
prévia censura dei señor Regidor 
Síndico, el presupuesto adicional y 
refundido de gastos é ingresos mu
nicipales para el presente año eco
nómico, se encuentra de manifies
to en esta Secretaría por término 
de quince dias, á fin de que las per
sonas que gusten puedan exami
narlo y deducir por escrito las re
clamaciones que estimen conve
nientes,

Montoro 29 de Enero de 1884.
— B, Gomen

Núm, 1418.
Alcaldía constitucional 

de Guaoslcázar.
D. Pedro Cadenas y Rejano, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobadas por 

este Ayuntamiento, previa censu
ra del Síndico, las cuentas de orde
nación del Alcaide y de caudales, 
del Regidor Interventor, respecti
vas al ejercicio económico de 1882 
á 83 y so periodo da ampliación, 
quedan de manifiosto a! público por 
espacio de quince días en la Secre
taría municipal con el fin de que 
puedan ser examinadas por las per
sonas que lo deseen, y aducir en el 
aludido plazo las observaciones que 
estimen conducentes.

Lo que se hace púb ico en cum
plimiento á lo dispuesto en el artí
culo 161 de la vigente ley muni
cipal.

Guadalcázar 25 de Enero de 
1884.—El Alcalde, Pedro Cadenas. 
— Fernando Segovia, Secretario*

JDZGÂD0S.

Núm: 1398.
Juzgado de instrucción 

de Cazalla.
Don Juan Ardisone de Mendoza, 

Juez instructor de esta villa y su 
partido.

Hor la presente ee cita, llama y 
emplaza á Antonio Fernandez Bar
rera, natural de Gondal», provin
cia de Orense, vecino de Constan
tina, de estatura mediana,detrein 
ta años, cet ratio de barba, vistien- < 
do pantalón da tola rzul rayado, 
chaqueta y chaleco de paño negro, ' 
á fin de que en el término de vein- ; 
ta dias, conta dos al siguiente de el 
en que se inserte la presente en los 
periódicos oficiales, com parezca en 
este Juzgado á rendir declaración 
de inquirir en causa que se le si
gue por estafa; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

En su virtud se excita el celo , 
de todas las autoridades así civiles 
como militares, procedan á la bus
ca y ca ptura de dicho sugeto, y ca
so de ser habido se remita á esta 
cárcel con las seguridades conve
nientes.

Dado en Cazalla á veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Juan Ardisone. —El Se
cretario, Valeriano Vera.

i » ■■^weJ Ql rHff»>*——

Núm. 1405.
Juzgado de Instrucción del 

distrito de la Izquierda 
de Córdoba.

D, Monwreáte tizos de la Cárcel, '

Juez de instrucción del distrito 
de la izquierda de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Rafael Ca
ñete y Calvez, de esta naturaleza 
y vecindad, hijo de Antonio y Ma
ri», de cuarenta y dos años, alba
ñil, que sabe leer y escribir, para 

í que en al término da quince días, 
1 á contar desde la inserción en los 
■ periócicos oficiales < G aceta de Ma

drid» y <Bolelin oficial, de esta 
provincia, comparezca en esta Sala 
Audiencia al objeto de que pueda 
cítársele y emplazarsela para ante 
la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad en la causa que se le sigue 
por este Juzgado y ante el infras
crito por falso testimonio; previ- 
niéndole que de no hacerlo se le de
clarará rebelde paráudole el per- 
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo en nombre de 
i S.M. el Rey D. AlfonsoXlI(q, D. g.) 
j y en el mió pido y encargo á todas 

las autoridades é individuos que 
constituyen la policía judicial pro
cedan á la busca y detención de es- 
presado sugeto, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Hado en Córdoba á veinte y tres 
de Enero de mil ochocientos ochen- 

i ta y cuatro.—Monserrate Lizon.— 
1 De órden de 8. S., Federico Duarte.

1 Núm. 1423.

Biblioteca provincial 
de Córdoba.

Esta Biblioteca se halisré abierta 
al púb ico todos los dies no feriados 
de diez de la mañana á dos de la tar
de, durante los meses de Octubre á 
Mayo inclusive, y en los demás de 
ocho á doce de la mañana; cuyo ser
vicio, debidameute aprobado por la 
Superioridad, hago coaetar para co
nocí anento de los interosados.

Córdoba 30 de Enero de 1884.— 
£1 Jefe, Enrique La-Galle y Cantero.

ANUNCIO.

Debiendo proce deree al arrec'^a-* 
miento de la oehesa del Monten de la 
Tierra ; Huerta de naranjos y otros 
frutales enclavada en la misma, tér
mino municipal de Córdoba, de la 
propiedad del Exemo. Sr. Deque da 
Barwich de Alba, mi principal, lo 
anunoio al público para qae llegan
do 4 conocimiento de los qae deseen 
dicho anendamiento, me dirijan sus 
proposioiones, en el término de qain- 
ce días contados desde la pablioacion 
de este anuncio. Carpio 27 de Enero 
de 1884.—El Adminiitrador, Felipe 
de la Morene. 8—2
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